
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
Artículo 1: Modifícase el Artículo 24 de la Ley 6879, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 24: Créase el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, que se destinará a: 
1. Solventar obras de desarrollo eléctrico del Sistema de Transmisión Provincial en Extra Alta Tensión y Alta Tensión que se declaren de interés provincial. 
2. Financiar obras públicas eléctricas de distribución de energía eléctrica, incluidas las de electrificación rural, para usuarios residenciales rurales y sector productivo. 
3. Realizar transferencias de recursos, en carácter de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, para la realización de obras de distribución o adquisición de equipamiento para estaciones o subestaciones transformadoras. 
4. Financiar obras de desarrollo gasífero que se declaren de interés provincial.
5. Otorgamiento de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica, para atender situaciones de emergencias, que el Organismo Administrador del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, considere que se encuentran debidamente justificadas.
6. Afectar parcialmente los recursos del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, como aportes a Fideicomisos para financiar obras de desarrollo energético o de gas que se declaren de interés provincial. 
7. Financiar total o parcialmente obras para atender el suministro o aumentos de la capacidad de suministro, de energía eléctrica o de gas natural, para parques o áreas industriales. 
8. Financiar estudios, proyectos y obras de eficiencia energética o de producción de energías alternativas limpias y sustentables.
9. Otorgamiento de subsidios a entidades públicas o privadas, para proyectos y obras de eficiencia energética.
10. Financiar estudios, proyectos y obras de exploración o explotación de hidrocarburos.
11. Gastos para la realización o participación, de eventos de capacitación en materia energética. 
12. Gastos de equipamiento y de funcionamiento del Organismo Administrador del Fondo.
El Fondo de Desarrollo Energético estará formado por: 
A. Los aportes que haga el gobierno provincial. 
B. Un recargo sobre la venta de energía eléctrica que se aplicará siguiendo la siguiente escala: de 0 hasta 300 kWh/mes, 0%; de 300 kWh/mes hasta 600 kWh/mes, 13%; más de 600 kWh/mes, 18%. Todos los concesionarios del servicio público de electricidad en la Provincia actuarán como recaudadores de este recargo en la forma y modo que establezca la reglamentación. 
C. Las regalías que correspondan a la Provincia según la Ley Nacional de Energía, con excepción del fijado por el Consejo Federal de Energía correspondiente al Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifa a usuarios finales. El Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (F.E.D.E.I.) deberá ser aplicado en todos los casos a su destino específico. 
D. Con donaciones, legados, aportes y otros recursos no especificados anteriormente”
Artículo 2: Establécese la suspensión de la aplicación del recargo establecido en el inciso “B” del Artículo 24 de la Ley 6879, a partir de la sanción de la presente y hasta el 31 de marzo de 2019, para los consumos mensuales de entre 300 kWh/mes hasta 600 kWh/mes.
Artículo 3: Establécese la aplicación del 70% del recargo establecido en el inciso “B” del Artículo 24 de la Ley 6879, a partir del 01 de abril de 2019 y por el término de un año, para los consumos mensuales de entre 300 kWh/mes hasta 600 kWh/mes.
Artículo 4: Invitase a los Municipios a sancionar legislaciones tendientes a disminuir la carga impositiva aplicadas al consumo de la energía eléctrica.
Artículo 5: Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
El presente proyecto tiene por objeto el establecimiento por Ley de las escalas de recaudación del Fondo de Desarrollo Energético establecido primigeniamente en la Ley 6879. Por otro lado, esta propuesta pretende la suspensión temporal de la aplicación del Fondo antes mencionado, para morigerar el impacto de los incrementos de la tarifa eléctrica en nuestra Provincia.
La composición y administración del Fondo de Desarrollo Energético, ha sido objeto de sucesivas modificaciones desde su establecimiento, conforme cambiaban los objetivos de la política energética provincial. Su conformación se remonta a 1982 cuando, ante la inminencia de la transferencia de los servicios de agua y energía a las provincias, Entre Ríos sanciona el Decreto Ley 6879 que contribuyó al ordenamiento del sector eléctrico. En dicha norma, se creó, a través del artículo 24 el Fondo de Electrificación de Entre Ríos que, entre otros conceptos, se conformaba con un recargo a la totalidad de venta de energía, tomando como base lo normado en el artículo 5 de la Ley 4783. Este aspecto fue prontamente modificado en 1984, cuando se sancionó la Ley 7512, que estableció un recargo del veinte por ciento de la tarifa media de la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos, determinando la aplicación del mismo a diferentes categorías de usuarios del servicio eléctrico. En 1993, a través de la Ley 8792, se limita la aplicación del recargo a los usuarios residenciales, instituciones, alumbrado público y oficiales.
En 1995 se sanciona la Ley 8916 que estableció el Marco Regulatorio Eléctrico Provincial y creó el Ente Provincial Regulador de la Energía para regular la actividad eléctrica y controlar las concesiones otorgadas por el Poder Ejecutivo. Este hecho significó además la modificación del Fondo de Electrificación de Entre Ríos que pasó a denominarse “Fondo de Desarrollo Energético” para incluir también, en sus destinos de financiamiento, a obras de desarrollo gasífero declaradas de interés provincial por el Poder Ejecutivo. También se deroga el artículo 57 de la Ley 6879, que establecía la base para el cálculo del recargo, y se transfiere esta atribución al Poder Ejecutivo.
Al año siguiente, el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Decreto 1413/96, establece la alícuota a aplicar para la percepción de los recursos del Fondo según la siguiente escala: 
· De 0 hasta 150 kWh/mes, 0%; 
· De 150 kWh/mes hasta 300 kWh/mes, 15%; 
· Más de 600 kWh/mes, 18%
Además de ello, establece que la Autoridad de Aplicación del recargo será la Secretaría de Energía. 
Esta escala fue modificada en el año 2007 por el decreto 1413/96 estableciendo como nueva escala la siguiente:
· Más de 150 kWh/mes hasta 400 kWh/mes, 13%
· Más de 400 kWh/mes, 18%
Modificaciones posteriores (Ley 9289 y Ley 10153) se orientaron a ampliar los fines del Fondo de Desarrollo Energético aunque nunca se modificaron las alícuotas establecidas en el Decreto 1431/96 ni la atribución del Poder Ejecutivo para modificar las mismas.
Tal como señala el artículo 122 inciso 7º de la Constitución Provincial, es atribución del Poder Legislativo dictar la legislación impositiva, en tal sentido, corresponde que la determinación del recargo, así como las alícuotas  que se determinan para financiar el Fondo de Desarrollo Energético, sean establecidas por Ley. En este sentido, se recuerda además que “es deber de la Legislatura, al dictar las leyes de carácter tributario, propender a la eliminación paulatina de los impuestos que pesen sobre los artículos de primera necesidad, debiendo evolucionar hacia la adopción de un régimen impositivo basado en los impuestos directos y en los que recaigan sobre los artículos superfluos”, tal como reza el artículo 79 de la mencionada Carta provincial. Por ello, la modificación propuesta en el artículo 1º del presente Proyecto de Ley no solo que recupera la competencia de establecimiento de las alícuotas del recargo por parte del Poder Legislativo, sino que busca propender a la reducción de la aplicación del impuesto, duplicando las escalas de alícuotas vigentes.
Por otro lado, sabido es que el uso de la Energía Eléctrica, constituye el principal motor del desarrollo de los pueblos. La trascendencia que este recurso produce puede verse cotidianamente en el valor de su uso para cada instancia de la vida de los habitantes de Entre Ríos. A través de ella, los entrerrianos logra mejorar su trabajo, acondicionar su lugar de residencia y proyectar sus anhelos propios de bienestar y el de su familia. La Energía Eléctrica, entre otras formas de recursos, constituyen valores fundamentales para el ciudadano actual, razón por la cual el precio de la misma debe ser accesible para todos.
En este sentido, el artículo 2º y 3º del presente Proyecto de Ley, apuntan a una suspensión temporal de la aplicación del recargo del Fondo, con la finalidad de disminuir la carga impositiva con la que se carga a los consumidores del servicio eléctrico. La propuesta consiste en suspender por un año el cobro del impuesto para los consumos mensuales de entre 300 kWh/mes hasta 600 kWh/mes, y luego del 01 de abril de 2019, comenzar a aplicar un 70% de las alícuotas establecidas a los consumos mensuales de entre 300 kWh/mes hasta 600 kWh/mes, para restituir la aplicación del fondo en 2020, cuando se encuentren normalizadas las tarifas eléctricas y se hayan podido difundir y afianzar pautas y patrones de consumo responsable. La aplicación de esta pauta, animará a los Municipios de la Provincia a sancionar ordenanzas en igual sentido.
En función de lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente proyecto de Ley.
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